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2084 ORDEN de 27 de {'nem dc 1992 por la que Si? acuerda la
modijlcaciólI dC' las series cuarta .r qlllmo de las mOlledas
COJ1/1U'moraliras d('/ Quimo Cl'll1l'llario de! Descubnmiellto
de América para el a¡jIJ 1992,

La Orden de 21 de marzo dl~ 1939 progrnmó la acuñación v puesta
en circulación de senes especiales de monedas conmemoratIvas del
Quinto Centenario del Descubrimiento de América para el
jX'riodo 1989-1992, fijando en cinco d número total de series.

Al programar las series correspondientes al ano 1991, se conSIdera
conVeniente. por razones de mercado, poner en circulación una serie, ~n
IUg.;lf di:' bs do.s previstas. pero recogiendo Jos motivos y leyendas de las
dos 'lile se unifican.

En uso de las atribuciones que este Ministcrió tiene conferidas por
la Ley 10/1975, de 12 d~ marl.o, d~ Regulación de la Moneda Metálica,

; según rc.c.:'Kción dada por la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, y por la
t.cy 17/1988, de 28 de diciembre, y de ncuerdo con lo establecido en la
Ley 12/1988, de 25 de mayo, he tenido a bien disponer:

Primero.-Se acuerda la modificación \ unificación de las series
cuarta y quinta de las monedas especiales conmemorativas del Quinto
Centenario del Descubrimiento de América en una sola, cuantificándose
en cuatro la totatidad dc las series a realizar,

Segundo.-Los motivos los constituir1in disenos centrados en hcrra·
mientas de acunación (para la serie oro) y premios Nobel de la
Literatura Hispanoamericana y la Sevilla de! 92 (serie plata).

l:a p~sente Orden entrará en vigor al día siguiente de su completa
·pubhcaclón en el {(Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de enero de 1992.

SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de Espana e Ilmos. Sres. Director
general ddTesoro y' PoHtica Financiera y Presidente·Director de la
Fábric~ Nacional de Moneda y Tmltrc. . .

ORDEN de 27.d(' e!l('rt) de 1992 por la que se acuerda la
aCllJ/ación y jJlll'SIa el! circulacióJl de monedas. especiales
CU!/fIl('lIfOraliras del QUlI11U C('JI{enan\) dd Descubrimiento
de América para NfJl.

Disenado en la Orden de 21 de marzo de 1989, por la que se
programan series especiales conmemorativas del Quinto Centenario del
Descubrimiento de Amcrica. el programa de acunarión y puesta en

'ci¡:eulación para-el periodo I98q-· f992 del conjunto de monedas conme
morativas del cilado evento, se hace necesaria la publicación de la
Orden por la que se acuerda la acunací6n y puesta en circulación de las
monedas correspondientes al ano de 1992. dando asi cumplimiento a lo
previsto en el punto tercero de la. citada Orden Marco.

En uso de las atribuciones Que este Ministerio tiene conferidas por
In Ley 10/1975, de 12 de marzo, de regulación de la moneda metálica,
scgLin redacción dada por la Ley 11/1986, de 23 de díciembre, y por la
Lcy 37ji 988, de 23 Jc diciembre, y de acuerdo con lo estabkddo en 1.-1
Ley 12/1988, de 25 de mayo, he tenido a bien disponer:

, Primero.-Sc aCuerda para el año dc 1992. la emisión, Jcunación y
puesta en circulación de monl.:das de 80.000, 40.000, 20.000, 10.000,
5.000, 2.000, 1.000. 500, 200 Y 100 pesetas.

Segundo.-Las piezas a acunnr en 1992, que constituyen la cuarta
serie del programa con disenos centrados en, herramientas de acunación
(para la serie Oro) y premios de la literatura hispunoamericana y la
Sevilla del 92 (para la s<;rie Plata), tendnin las siguientes características:

Moneda de valor facinl 80.000 pesetas (ocho escudos, oro 999
milésimas),

Tolerancia en Lev: Una milésima en miÍs.
Peso: 27 grari1os: cofl una tolerancia en más o en menos de 0,27

gramos.
Diámetro; 36 milimetros.
Form;:¡: Circll13r con canto t'strindo en calíd-ad «(Proof". Circular con

canto estriado y liso en calid'ld ~(nor de CuñO)}.
Motivos: El anverso, el mismo que las series anteriores con la fecha

de 1992· como ¡¡no de acunación.
En el centro del reverso se encuentra un acuilador golpeando con un

martillo .. Rodeándolo, el texto «Quinto (_'cntennrio», La cuantía
(80.000), la abreviaturn de pesetas, la marca de Ceca y el logotipo del
Quinto Centenario.

Monedas de valor facial 40.000 pesetas (cuatro escudos, oro 999
míksimas). '

Tolerancia en Lev; Una miksima en ma..<;.
Peso: 13,50 gramós, con una tolerancia en mas o ('n menos de 0.20

gramos,

Diámetro: 30 milimctros.
Forl11a: (ireular l"on canto ('strindo en calidad I<Proof)}. Circular cor

c:111tO estriado \' liso en calidad ((nOr de Cuno».
Motivos: E¡'anú."'so, c1mismú que las scries unteriores con la feche

de 1992 como allo dl' ::K'Uiladón_ -
En el centro del rcverso se l'nnKntra un mo!lno ("cu~'slr,C. Roddn

dolo, el texto «Quinto CentenariO;), La cuantía (-lI)JXlOt la abre\ iatllr~

de pL''>etas, la nnrca dc: Ccu. )' ,:1 logotipo de! Qll1l1to Centcnilno,
MOl1cdas de valor facial 20.000 pesdas (dos esclldos, oro 99'

llllksimast
ToicranCla en Lev: Una Illiksima l..'n más,
Peso: 6.75 gramo;. con una tolerancia en J1),h o en menos de 0.1.

gramus.
Diall1etro: 23- milímetros
Forma: Cm~ular con canto L''itn.:;do en calidad ((Proof». Circular Cal

canto estriado \' liso t'll ('u!itbd \\Flpr d~ CuJ1m•.
Motivos: Et"anlierso. el mismo que las series antl'riorcs con la f{'ch;:

de 1991 como Ull0 de acuña(Íón.
En el ('entro del n::v~'rso se encuentra un hombre cortando cospeles

Rodcjndolo, el texto {(QUinto (\::ntcn;lrio'). La cuantía (10.000), l~

;lbn::viatura de pesl'tas, la marca de G,'ca y el logotipo del Quinll
Centenario.

Monedas de valor facial 10.000 pc-sdas (un l'scudo, oro 999 milési
mas),

Tolerancia en Ley: Una miléslll13 en más,
Peso: 3.37 gramos. con una tokrancia ",n mas o en menos de O,H

gramos.
Diámetro: 19 milimetros.
Forma: Circular con ('anto estriado en calidad «Proof>,. Circular COl

canto cstriJdo y liso en calidad «Flor de CunQ)}.
Motivos: El.1n....crso, el n1Í'smo que las series anteriores con la fech,

de 1992 como ;lilo de acul1aciól1.
En la zona ccntral de! reverso se encuentra un acuñador a volante

Rodeándole, e! texto «Quinto C.:ntenariQ}~ La cuantía (10.000). \;
abreviatura de ~sctJs, la marca de Ceca y el logotipo det Quintf
Centenario. . ,

"Monedas de valor faciol 10.000, pesetas (c¡ncm'otin, plata 92~
milésimas).

Tolerancia cn Ley: Tres milésimas en m<.b.
Peso: 168,75 gramos, con una toleranCia en más o en m:nos de

gramo,
Diámetro: 73 ml!ímctros.
Forma: Circular. con canto bü.
Motivos: El anverso, el mismo que las series anteriores con la fech:

de 1992 como 'lIlO de aCU11<ICiól1. . .t
En el r('verso se encuentran los n:tratos de los hteratos espai'lolcs {

ibero;Hnericanos galardonados con d 'premio Nóbcl.RodeJndolc e
texl0 «Quinto Centenario". La cuantía (lO.OOO). la abreviatura dI
pesctas, la marca de Ceca y (;1 logotlpo del Quinto CentenJ.rio. .

Monedas de valor facial 5.000 pesetas {medio escudo, oro 99~
miksimas). . .';t

Tolerancia c-n Ley: Una miksil11a en mas.i
Peso: 1,68 gramos. con una tolerancia en más o .::n menos de O,O~

gramos. ~

Diametro: J.5 mJiimetros.1:
Forma: Circular con canto estriado en calidad ¡¡Proo6,. Citcu!:lr cor

canto estriado y liso en calidad ·«Flur de Cunm).
Motivos~ El anverso, el mismo que las series ;}nlerion.'s con la feeh,

de 1992 como allo de aCUllación.
En C'l centro del rc\ersu se encuentra una prensa a volante

Rodc<indol, el texto «(Quimo C\.'nt,'nari())~. La cuantía (5.0elO), Ir
abn.'vlatura de pesetas, lu marca de Ceca" d logotipo del Quint~
~n~nario. . .~

Moneda de valor faciuj 5.C!ütl j1\.'setas (doble ocho rcalc-s, plota 92~

milésimas). ""',
Tolerancia en Lev: Tres miksllnas l'n mjs, 'l
Peso: 51 gramoS: cun Ull] tcicr<J!lcia en más u en menos dI;' O,4C
grnmm,cU

Diámetro: 10 milímetros. :.~
Forma: Circular con canto l'stri:ldo en n¡]idad (Prouf>}. Circular COl'

canto estriado y liso en calid;:¡d ~(Flor oc Cul1m" ;.
Moti\os: En la zona ~cl'lllral de! anverso se en.:uentra la cntradt

principal de la Ceca de Sevilla. Rodeándola d texto \duan Carlos 1 RL-:
de EspanJ» y el arlO 1992.

En la p;:¡rte central del revuso ~(' l'llcuenlrJ. una m:iquina de ,Kui1UI
Tonc!lCL Rodeandola el texto QumlO Cenr..::-nario. La cU~lIltia (5,COOI- I¿
abreviatura de p~'<'tas, la rn,lfca de Ceel y el logotipo del Quint<
Centenario.

Monedas de valor f:lcial 2.000 peSClas (ocho rcales. plaUl 92~
milCsimast

Tolerancia en Lev: Tn::s mil0simas en m;is.
Peso: 27 gramoS: con U;1a to!enmda en mjs o en menos de (L:~

gr:Jmos,
DIámetro: 40 m¡!imctros.
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SOLCHAGA CATALAN

Ex,mo. Sr. Gobernador del Banco de Espana e limos. Sres. Director
general del Tesoro y Política Financiera y Presidente-Director de la
F;:ibrica NaCIOnal de Moneda y Timbre.

Séptimo.-Sobn' los precios de H'nta al público establecidos en el
articulo anterior, la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre podrá
repercutir mediante resolución del Director general de la Entidad, las
oscilaciones quc se produzcan en la cotización oficial del óro y de la
plata. Esta resoluetón será pub-Iicada en el «Boletín Oficial del Estado)).

Octavo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguieRte de su
completa publicación en el «Boletín Oficial del Estadc»}.

Madrid, 27 dc enero de 1992;
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2086 ORDEN dc 17 de ('l1el'O de 1992 por la que se acuerda la
acm/ación l' PW'.I'Ja e1l circulación c/c monedas especiales
CiJJ1I11Cll1or(lliras de los Jllcgos Ofíl11/)/COS de Barcdona
para el mIo 1992.

Disenado en la Orden de 21 de marzo de 1989, por la que se
programan serics especiales conmemorativas de los Ju~gos O~í.mpicos de
Barcelona. el programa de acullarión y puesta en clrcu~aclOn pa.ra el
período 1989/1992 del conjunto de monedas conmemorativas del citado
evento, se hace nccesaria la publicación dc la Orden por la que se
acuerda la acuñación y pucsta en circu.lac.ión de las mon.cdas correspon
dientes al ano 1992, dando así cumphnllento a lo prevIsto en el punto
tercero de ,la c!tada Orden Marco.

En uso de las atribuciones que este Ministerio tiene conferidas por
la Le) 10/1975. de 12 de marzo. de Regulación de la Moneda Metálica,

P'ecio
rk,wm,n;¡ÓÓn f-aej;¡! CJhdad ufllLíno

-
Pe<;t'l;l~

8 escudos 80.000 rDC 115.000
PRF 130.000

4 escudos 40.000 FDC 57.000
PRF 66.000

2 escudos 20.000 FDC 30.0@0
PRF 33.000

1 escudo 10.000 FDC 16.000
PRF 19.000

1/2 escudo 5.000 FDC 7.600
PRF R.500

Doble 8 reales 5.000 FOC 7.600
PRF 8.500

8. 4. 2, 1 Y 112 real .\.ROO FDe (brillo) 5.700
FDC (mate) 6.380

Cincuentín ,. 10000 FDC 16.000

La fecha inici:::lI de l'mi<;ión será a partir del mes de encro de 1992.

('t¡¡:¡r1t\.-Lw., refi.'ridas monedas se acunarán por cuenta dd Estado, en
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. [stas moneJas se entregarán
al Banco de Espana. abonándose por éste al Tesoro d vJlor facial de las
llli<;I11<1S y 'sicndo entregadas COIl posteriOridad por el Banco de Espana
a 1~1 FabriCl N<lcional de Moneda y TlIllbrc contra pago de su valor
fa('lal.

Quinto.-La Fábrica Nacional de Moneda ,. Tlnlbre procederá a la
comercialización de estas monedas. tanto en C"oic<:cioncs como aislada
mente, por sí o a través.de entidad o entidades contratadas al efecto, asi
como a su c\portación que se efectuará con observancia de la normativa
rcguLldora Je conlrol de cambios. ,

Scxto.-Los precios de venta al público de esta emisión excluidos el
Impuesto sobre el Valor Anadido y cualqui('r olro Tributo que grave o
pueda gravar la vcnla. son los siguierites:

Oro

Fal'i;¡! Pmor Flor d.· runo

80.000 6.000 5.000
40.000 9.000 5.000
20.000 21.000 6.000
10.000 21.000 6.000
5.000 21.000 6.000

Forma: Circular con canto estriado en calidad «Flor de Cuño»
(r('¡in\.' mall..'). Circular con canto estriado v li!>o en calidad «Flor de
Cllll(m (relieve brillo).' -

1\1011\'05: En la zona central del anverso se encuentra una \'isla de la
;jvcnida de El!fopa. Rodeándola d 1exto <duan Carlos I Rey de España»
) el aúo 1992.

En d centro del reverso se encuentran unos detalles de la Giralda)
la Catedral. Rodeándolas el texto Quinto Centenario. La cuantía (2.000),
1:1 :llw('vialura de pesetas. la marca de Ceca y el logotipo del Quinto
Centenario.

Monedas de válor facial 1.000 pesetas (cuatro reales. plalJ 925
milésimas).

To1crnllcia en Ley: Tres milesimas en más.
" _Peso: J3.5 gramo's, con una tolerancia en más o en menos de 0.20
gramos.

Diámetro: 33 milímetros,
Formn: Circular con canto e'>triado cn calidad «Flor de Cuñm}

(reLe,e mate). Circular con canto estriado \' liso en calidad ((Flur de
CUilO)} (re!i('vc hrillo). ~ .

l'vloti, os: En la zona ccntral del anvcrso se cncuentra la «Puerta
ilri]ic,lI' -de la EXPO'92, Rodeándola el texto «Juan Carlos 1 Re": de
ESPZtll;1» y el año 199:2. .

En la zona central del revcrso se encuentra la fachada del Archivo de
India"'. Rodeándola el texto Quinto Centenario. La cuantía (I.OOOJ. la
abn.',iatura de pesetas, la marca de Ceca y el logotipo del Quinto
Cl.'n\<'.'nano.

!\Ionedas de valor facial 500 pesetas (dos rcales, plata 925 milési
m;¡s).

Tolerancia cn Ley: Tres milésimas <.'nmás.
Peso: 6,75 gramos, con una tolerancia cn más o en mcnos de 0,1 S

gramos.
Diámetro: 27 milímetros.

¡ Forma: Circular con canto estriado en calidad «(Flor de Cuño»
(relieve mate). Circular con canto estriado y liso en calidad «Flor dc
¡C__ unO) (rclicvehrillo).

l\1olÍ\os: En la zona central de! anverso se encuentra la Cartuja de
Sc,lIla. Rodeándola el texto ((.luan Carl.os 1 Rey de Espana») y el año
U992.

En el centro del reverso se cncuentra la fachada de la antigua Fábrica
de Tabacos, Rodeándola el texto Quinto Cenlenario. La cuantía (500),
la abrc\iatura ·de pesetas. la marca de Ceca y el 'logotipo del Quinto
Ccntcnario.

jI,'lone'das de' valor facial 200 pesetas (un real, plata 925 milésimas).
. Tolerancia en Ley: Tres milésimas en más.

Peso: 337 gramos, con una to!crancia en, más o en menos de 0,10
gramos.

Diámetro: 20 milímetros.
Forma: Circular con canto estriado en calidad ((Flor de Cuno>}

(rclíc\"e mnte). Circtllat con canto' estriado y liso en calidad «Flor de
CUntm (relieve brillo)..

:\'lotivos: En el centro del anverso se encuentra una panorámica del
AuJitprio de la Cal1uja de la EXPO'92. Rodeándola el texto KJuan
C"r!os I Rey de Espanrm yel año 1992.

En d centro del reverso se encuentra la Torre del Oro. Rodeándola
el texto Quinto Centenario. La cuantía (200), la abreviatura de pesetas.
entre la marca de Ceca y el logotipo del Quinto Centenario.

!\.-'1onedas de valor facial 100 pesetas (medio real, plata 925 milesi
m;:ls).

Tolerancia en Ley~ Tres milésimas en más.
Peso: 1,68,gramos, con una tolerancia en más o en menos de 0,10

gramos.
Diámetro: ¡5 milímetros.
Forma: Circular con canto estriado en calidad «(Flor de Cuño»

(relieve mate). Circular con canto estriado y liso en calidad «Flor de
Cui'¡{J)) (rC'1íC've brillo).

~'Ioti\'os: En la zona central del anverso se cncueJ:ltra el puente de la
Barqueta. Rodeándolo el texto (<Juan Cnr1es J Rey de Espana}) yel año
1992.

En el centro del r('Verso se encuentra el puente de Triana. Rodeán
dolo el tcxto Quinto Centenario. La cuantía (lOO); la abreviatura de
pesetas. la marca de ~eca y el logotipo del Quinto Centenario.

Ten.'ero.-El número máximo de piezas a acuñar para cada una de
estas monedas, será el siguíentc: -


